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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DEMNOMINDA 

SNAPPIPE INSPECCION TÉCNICA EN INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIÓN Sociedad fnónima 

QUE OTORGAN: 

FAUSTO FABIAN FLORES CUEVA 

RAUL GUSTAVO TAPIA NAVARRO 

ENRIQUE GONZALO AVILES ARGUELLO 

» CUANTIA: USD. $ 800,00 

ídi % copias) 
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En la ciuded de San Frenciecoa de Quito, Cacital de da 

Repiblica cura. hase dia, «JUEWES VEINTITRES (23) 

de NOVIEMBRE, del due mil sele, ante mi Notaria Fúblico 

Décima Séptimo del cantán Quita. doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, compereceni Los seño -.
 i es FAUSTO FABIAN. FLORES 

CUEVA, caesedoz HAL. GUSTADO TAFIA RMNAVARFO,. cesado; 

ENFITICUE GONZALO. AVILES ARGUELLO., casado, odos puro suis 

pao da derechos Loz comparecientez san de 

    
   el Distrita Metronolitano de Guite, 

leaslmente capaces a dqulenes de 

 



       Critura 

  

minutas:  SERSDOR 

   15] Pis PS 2... sd protocolo 2 eu Caroo, 

Una E mitra         

CONSTITUCION DE SUCIEDAD ANONIMA, (due se otorga Al 

ele rn sm. sd sem 
tenacyn de laz 

  

Sus propios y 0eresomales 

  

    ecuatoriana. maveres de edad, de ciwid * 

domiciliados en esta ciudad de Úuitos hábiles cual en 

  

is 6 

4 á 

  

í tu
 

da 
¿a e 

  

cláusula segunda de este     32. SEGUNDA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA: CAPITULO PRIMERO: DE LA COMPAÑIA, 

DEMOMINACION DURACION, MACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

Y TRANSFORMACIOÓN Y FUSION: ARTICULO PRIMERO DNOMINCION: 

INSPECCIÓN 
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“dercenmtil, olazo podrá prorrogarze por atra 

de  ioual 0 mener duración nor resolución 

adoctada por la Junta General de Áccionistas.- Faodrá 

  

espiración del clazo original o de los de prorroga por 

rescducidn adoptada pun la Junta General de 

DOMICILIO: La compsñía es de nacionalidad ecuatoriana y 

  

ei domicilio princinal =<e en el Diztrito 

Metropolitano de LÉuita., For decisión de la Junta 

General de ccionistas puede constituir sucursales, 

agencias, delegaciones O representaciones en cualauler 

lugar del País 0 del exterior," ARTICULO  —CUARTO: 

OBJETO: La compañía tendrá cor Cbijeto a)  Fealizar 

Estudicz de Factibilidad, Flanificación:, Desarrollo Y 

Mecánica, Ciéctrica, Araguitedtura Fiscalización. 

Asesturia Técnica yY Medio ánbiente.- Pudiendo celebrar 

  

de toda tipa con institucione publicas Y 

Ti
 ps a internacionales, asi como 'D
 ivadas, nacionale 

narticipar oniuntamente en ldicitaciones Y ONU os 

úblicos de ofertas de todo tipos b) Inspección Técnica 

y control de calidad de soldaduras y materiales, 

destructivos se consideran la Fadiogratfía Industrial, 

  

(Htrasonido, Fartiículas Magnética abiíguidos 
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regueridos para el control de calidad" Fodrá elaborar. 

importar, exporter materia primas, eguipos, repuestos, 

fuentes redicactivas. veniículos radiológicos en loz 

cuales están incorporados todos 

No Destructivos:; 0)        

  

perfaración horizontal diricaidas Lanauez. ESTeras, 

de producción e Bombeo, acueductos, 

DIaALatfcomas a DUENtTES , cone rmucación de tTacilidedes 

petroleraz Y servicios de Hot  Tapping, Ejecución de 

Pruebas Hidrostáticaz Gigitalez en líneas Y 
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hidrocarburos en toda tio de área especiesimente en 

as protegidas, sonas pobladas du
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y o Cuerpos de aqua €) montajes Operación y 

mantenimiento de edcduipos de superficie y subsuelo para 

la industria petrolera f) Trabajos de construcción, 

mantenimiento Y reparación en loas campos, industrial, tao Y 

  

marina, petrolero Y energético; 

limmieza y deszaloia de lodos, en tanques y reciolenteszs, 

crenaración de superficies, (Sand Elastina A 

Hidroablastinal. pintura en los campos mencionados: gl 
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mandatario, corresponsal a agente 
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actividades que mediata € inmediatamente se relacionen 

con su objeto social, en la representación de servicios 

Y asesoria en las antes mencionadas. Distribución de 

equipos Daria sn av ds de materiales Y Suministro 

prenaración de superficies y pinturas para la industria 

metalmecánica hh) Construccién por si sola 0 2 través 
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con otras empresas sean estas nmacionales 0 Sxtranjeralz, 

de todo tipa de bienes inmuebles, así como bras de 

públicos, telefonia, saluda cementerios. puertos, 

AEFOPUertos., Dieoductos., Gasendudioa Scueductos., 4 
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Túneles. zonas francas, entre atras, y su mantenimiento 
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eficiente su gestión." Fara el efecto la compañia 

estará facultada a comprara, vender, importar, exportar, 

intermediar todos y cada una de los bienes y servicios 
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Cepacitación de personal para Pl cumplimiento del 

  

objeto  =ocial.- Erindar yo servicioz de 

mantenimien predictivo preventiva Y correctivo en 

los campos Industrial, Marino. Petrolero vy Energético; 

3. FPromover e intervenir en calidad de socio, 

accionista o participante íí cuislesguiera Gtra modalidad 

er la institución de COMPDaAañias de 

    

jointeoventures contratos de ascciación 

  

e adicionalmente Era implementar OEA, 

u mantener, buertos y aeropuertos, terminales terrestrez, 

de salud, mantenimienta de 

  

aeronaves, bugues, vehículos, eduipos, motores y demás 

madcuinaria utilizada en obras de infrasetructura 

social. privada Y máblicaz 11 La compañia podrá 

  

tramitar Y obtener créditos nacionales 0 xtranjero Y 

créditos atergadaos par les 

  

bilaterales o multilaterales, al amparo de convenios de 

de sn tá aturalezas m) La prestación 

    

al iaoual aque la toda clase a 

compañias dedicadas a la activi 

COFPOraciones., CONSarcioS. dl 
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ceneral: om) Fealizar todo tico de diseños de Ingeniería 
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Administración de 

construcción: 0) Fodrá también dedicarse a al compra, 

  

venta, arrendamiento. 

inmaieblez == su corretaje, cermuta y agenciamiento, así 

CONO Z cualouier ooo acto juridica relacionado 

directamente con bienes inmuebles a la construcción L 
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condominios E industriales, inclusive En propiedad 

borizontal. la compañia podrá importar, Comprar» 0 

ivlana * pesada para la 

ción Y administración de 

2gS, moteles, restaurantes, 

  

comerciales, ciudedelas, Y 

  

que tengan relación con su Objeto social: estará 

capacitada para producir, importar Y exportar bienes, 

maquinarias e insumos a fines a su actividad, asi Como 

1 

      
representar E Otras personas maturales a 1 

nacionales O extranjeras, representación 

ejercer como agente O distribuidor. 
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TRANSFORMAC ION Y FUSION: La compañia podrá sey 

transformada en otra de las especies contemoladas en 1 dd a 

boa doma mm a En pa éx¡ Ei =, pa — t at , Ley de Compañias. azÍ 000 361 fusionada en atras 

otras para formar duna sola. el así lo recolviere la 

Junta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL SOCIAL: ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y 

ze SUS MODIFICACIONES: 

  

capital suscrito de la compañía 

ciend: á la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS il En A ñ 

ESTADOS —UNIDOS —DE NORTEAMÉRICA (USD. $*  —890,.00). 

  

DOOHOCIENTAS Aaociones ardinarias Y 

BH DOLAR DE LOS. ESTADOS NIDOS  —DE 

NORTEAMERICA de valor nominal ceda una; ¿ 35e encuentra 

    

4 5e incorpora a la presente escritura el certificado de 

depésito de la cuenta de integración de cacital con el 

correspondiente detalle del aportes la inversión que 
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 realizan ios inversionistas tiene el Ci 

nacional. ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES: Las ascciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles. Los títulos 

de acciones podrán emitirse individualmente par cada 

acción 0 par más de unas, a petición del respectivo     
sentativ ñ accionista. Las acciones y dos títulos repr 
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de laz detcidamente mimerados e inscritos 

en el Libro de Acciones Y Accionistas en el que también 

    

nombramiento la stectuará lan 

de cuelouviera de ellos." La 

Compañia podrá aceptar snscripceiones y emitir acciones 

ei gaonta del capitel suscrita. o La Compañía no 

  

codrá emitir acciones cy un precia inferior 4 su valor 

ni por o un monto que exceda del capital 

  

2 norma será mula.- 

La Compeñía no miede emitir títulos definitivos de las 

scciones aue no estén totalmente pagadas. ARTICULO 

FONDO DE RESERVA: La compañia. de acuerda can E O mo]
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la Lev formara un fondo de reserva destinado nara este 

objete un porcentaje no mencar de tn diez por ciento de 

las utilidades líquidas y realizadas en ceda ejercicio 

económico hasta compietar por lo menos, tin equivalente 

al cincuenta por ciento del Capital Suscrito. De la 

misma manera deberá ser reintegrado el fonda de reserva 

pue: | a resultare disminuido pur 50
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woluntario, para el efecto, se deduciy: 

utilidadez liouidas el porcentaje 
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LIDAD DE 105 ACCIONISTAS: Se considerará como 

  

alo que aperezca como tal en el Libra de 

Acciones y Acciomnistal.o Los Accionistas tienen todos 

    

los derechos; obligaciones Y responsebilidades que =8 

determinan en da Lev en en especial  la= 

contempladas en elo sertiículo doscientos siete de la 

  

laz que establecen en el presente 

Estatuto Y delas gue legalmente les fuere impuestas par 

la administración de la Sociedad." CAPITULO TERCERO: 

GOBIERNO Y  ADMIMISTRACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 

DECIMO: La compañía esta contarmada por la Junta 

    

Funcionarios aque la dunta Genera 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS: 4 las duntas Generales 
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de acciones Y en proporción al valor pagado de laz m ñ 

mismas. ARTICULO DECIMO —SEGUNDO:s ATRIBUCIONES 

e la dunta Genero aL
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otorgamiento de poderes due deban extender = favor de 

      
ciroumetancias 0) en 

  

negocios y operaciones de la mismaz 111 
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obligstoriamente el presente estatuto, as 
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mu las dudas que hubiere er 
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5) Reformar los Estatutos     interprete 

    

ejercer las funcione 

zupremo de la Compañía Y resolver los 

cificamente le competen de conformidad TÚ
 spa ñ 

sobre las puntos que en general sean 
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otro fancionario. o ARTICULO DECIMO  — TERCERO: JUNTAS 
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NOTARIA 17 GENERALES: Las Juntss Generales de Accionistas Serán 
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Desa el 

carevdekto en el artimalo vrecedente, la ¿unta SE 

cualauler  seunto, Siempre aque 

  

no sE considere 

  

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

e] CONVOocAaToRIaS Y REUNIONES: Tanto las Juntas Generale Mi
 

o convocadas ñ mí
 Grdinarias como Extraordinarias deberán 

por la prensa, en uno de loz periódicos de mayor 

circulación en el domicilia principal de la Compañizsa 

medianda par la menos echa dias entre el de la 

oublicación Y el filtada para eu MEunlióna Y por el     
SE General o par =l Presidente, 
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del Canital Suscrito. 

Prezgidente rebhusare efectua 

hiciere dentra del plazo de 

  

el erente sc el 

%. An 
rola cc ona la 

    

E ón. el E los aqua 

reúnan el indicado porcentaje del Cepcital Buecrito., 

paedrár recurrir a la 

solicitando dicha convoca ta HUA La convocatoria SE 

  

na será causal de diferimiento de la Melmnión.”" añ caso 

de urgencia los comisarios pueden convocar a  dunta 

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUDRUM > 

General ono pudiere reunir=se en primera convocatoria por 

falta de UAT SE procederá Ez Una sequnda 

conrvacatoria, la misma que 

treinta dias de 

reunián. La Junta General 

corstituida primera 

EXDMFESArse asi er debiendo 

na cudiendo modificarse 

— 
convocatoria. En todos 10 

establecerá sobre la 
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no podrá demorarse más de 

filada para la primera 

se considerara legalmente 

convocatoria 

la primera 
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por los accionistas Que COoncurran la 

reunián, tengan 2 na derecha a voto. ARTICULO DECIMO 

  

ía
 e SEPTIMO: VOTACION REQUERIDA: Las rescluciones de laz 
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se tomarán por una Mayoría de votos 

    

  

Vargas 232 

emaivalentes a par lo mencz el cincuenta y Uno por 

ciento del cepitel social paegedo esistente a la Junta 

" con excepción de loz casos 

señaledos en la Levy de Compañias y este Estatuto. Los 

er blanco Y las abetenciones ss Suñarán a la 

May Oda, y en caso de empate la propuesta ES 

considerara denegada. Cada acción tendrá derecho a Ln 

esto en  propaerción (a $4  Yyalor  padado. Ántezs de 

declararse instaleda la Junta csenerai el GBecretario 

formará la lista de asistentes la aque contendrá los 

nombres de loz tenedores de las acciones que 

. constataren Com tales en el Libro de Ácciomss y 

sccionistas presentes Y representados, la clase Y valor 

de laz  2cociomeza y el numero de votos que les 

B corresponda, de la cual = dejará constancia com su 

firma y la del Presidente de la Junta. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: QUBRUM Y VOTACION REGUERIDAS ESPECIALES: Fara 

due la Junta General Ordinaria Y Extraordinaria pueda 

auncurdar validamente el aumenta o disminución del 

capital, la tranesformación., da fusión, la escisión, la 

BE disclución anticimada de la compañia, la liquidación. 

reactivación de la : 7 ; sa d p
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ella en primera convocatoria la mitad del capital 

social pagado. En segunda convocetaria 1 Junta General 

SE considerará validamente constituida co la 

capital 

mue nao 

  

ni 

modiTicar el objeto de ESTA, cuor es] TAME no de 

accionistas presentes debiendo SHINE SArse 

DArtdiculares er la convocatoria que se haga." Dis 

decisiones deberár adoptarse por unanimidad de votos en 

primera convocatoria, con el voto Tfevoreable de cor la 

reepectiva sesión en segunda convocatoria: va En 

tercera convocatoria, con de votos del capitel 

  

cagada concurrente a la  relmnión." ARTICULO —DECIMO 

MOVENO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS: Las Juntas 

  

Generales serán presididas por el Y el 

Gerente General actuará como 2. En ausencia 

  

del Presidente va del bDerente General o por resolución 

General pueden ser otras personas, accionistas a m0 e 

las que actúen como  PFresidente y Fa 

  

po
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Secretario de la dunta General en gue se produzca esta 

dunta General, que contendrá copia de les actas de las 

liberaciones y acuerdos de las Juntas Generale 

uscritas amy el Presidente y Secretaria 
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E 10 documentos aque 

decumentoas que hayan side conocidos por la Junta.” Las 

actas de las juntas censrales se llevarán en (hojas 

debidamente 
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firmadas en la 

a rióiiero sequido, escritas A 

rso vy en el reverso, figurando leas 

rigurosa orden 

ejar espacios en blanco en su testa, 

cun la Junta 

misma sesión: bid 

El presidente podrá (na 

Se accionista de la OMAR a será nambrado en 

contrato social par la diumta General, y durará dos 

añicos en sus Funciones. sin perjuicio de due pueda sen 

indefinidamente reelecido,. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

Presidente soni a) 

cresentes estatut 

sesiones de la 

a impedimento de 

autorización. 

- 9 - 

ces Y laz rescalicione=z de la 

Aáccionis 

atribuciones y deberes de 

Cumplir y hacer cumplir la Levy, los 

tas de la 

a B a B Mi 11 e <
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 Junta 

laz actaz lo secretario 

conjuntamente 

provisionales y acciones que 
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licaciones: Tf) Fresentsr anualmente a 

un informa 
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oresente mue le confieren la Leva el 

HUILA General a cd DEL GERENTE GENERAL 

cstatuto Y 1 A 

ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: El Berente General codrá 0 no ser 

n. 
accionista de la Compañia, será nombrado en el contrata 

  

ein periuicio de ser resclegida 

indefinidamente, El Gerente ceneral 23 el 

¡ representante ledal de 12 COMpañia iudicial yl 
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TRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones Y deberez del 5 

Gerente Generali a) Ejercer la representación legal de 

la Compañias, judicial Y extrajudicialmentes b) Cumplir 

+ hacer cumplir la Levy, el Contrato Social y las 

pa 
resoluciones de le dunta Generala (Cc) Feslizar toda 

clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de 

: pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla 

corn mus fines de todo lo aque dimpliaue reforma al 

Contrato 

literales ql y hi del artículo duedécimo del presente 

Estatutos dd) Fresentar dentro de los scesenta dias 
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periodo E la 

atilidadez sl 

  

debidamente la contabilidad. la 

    

  

actas de las Juntas hbenerales Y expedientes de las 

MISMBAZE Y EN GEnesTa elo archivo de la Compañia; Ti 

Manmbirar y empbver a  Funcionarias Y empleados de la 

Compañia cura designación na corresponda 4 lea Junta 

General de AE dl COMO determinar 

Funciones. remuneraciones y  concederles licenciaz Y 

caciones: 3) Dra Dr media de apoderado a 

pradurador para aquellos actos para los cuales =e halle 

Ttacultiado. 5i el poder tiene el carácter de general con 

respecto 2 dichos acto: 1. DAFs la designación de 

factores será la antorización de la Junta 

cenerado hi3 Suscribin, ACCEDA. endosar, Daqar, 

protestar, o cancelar letras de cambios, Chegquez, 

E 
cpageares y más títulos de crédito, en relación con los 

negocios sociales 31) Llevar el control de las cuentas 
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in facultades, negligencia grave o incumplimiento de la 

estatutarias y de la Junta 

Generals k) Fresentar a la Superintendencia de 

Compañias. cuatrim 

la infarmación y erida en el 

ibir conjuntas 
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vo cumblir todas las atribuciar 

    

aún cuando hubiere concluido del plszo para e aue Fu 

Fenuncia De Gm 

  

tranecurrido 

treinta días desde ecouel en el gue la presentó] A) 

pu a o po Poo o na - sm io 2 men 7 Za le 

E A 2 ¿az cbeneralesz de accionistas contarme 

  

la Ley y loz estatutos.” CAPITULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACION VIGESIMO CUARTO: DE Los eu
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COMISARIOS: La Junta General nombrará un comisario 

orincical Y nm suplente, dquieness podrán a ona tener la 

  

ad de accionistas, durarán dos 

  

ejercicio de Suz carac Y nadrán ser reelegidos 

    

Comisario continuará en SUE Tuncionez Sun cuando 

tubiere concluido el periodo cera el que fue desionados 

hasta que Tuere legalmente reemplazado.” ARTICULO 

VIGÉSIMD SEGUMDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES: Corresponde = 
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Lulz Valenzuela Rosero, con matrícula profesional 
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escritura coúblice con todo sl valor legal.- Fara su 
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del caso. Y leida que les Tue integramente, por mi el 

Mutario E los COMDATecientes. éstos SE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7115585 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AVILES ARGUELLO ENRIQUE GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2006 12:09:49 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/12/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 17 DE NOVIMBRE DE 2006 

Mediante comprobante No. 75-237886355 , el (la) Sr. ENRIQUE AVILES AR. 

00900000000000000000000000000000000000000000000000000 

  

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ENRIQUE GONZALO AVILES ARGUELLO US.$. 266,00 

RAUL GUSTAVO TAPIA NAVARRO US.$. 266,00 

FAUSTO FABIAN FLORES CUEVA US.$. 268,00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$. 800,00 

OBSERVACIONES: 

     MA AUTO REE; 

AGENCIA    

AUT.011 
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Se otoroá ante mi vy en fe de ello confiero este TERCERA » 

COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de compañia 

denominada SMAFFIFE INSFECCION TECNICA En INGEMIERIA Y - 

las señores 

  

FAUSTO FABIAN FLORES CUEVAS RAUL GUSTAVO TAFIA NAVARROS 

Yo ENRIQUE GONZALO. AVILES. ARGUELLO. firmada y sellada 

en Guita a veintitrés de noviembre del dos mil seis. 

      
  

a CTELTMO SERTAMO DEL CANTON QUITO 

a 
Al 

“JOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda V. 

   



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas pr 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A., 

otorgada ante mí el Notario el veintitrés de noviembre del dos mil 

seis; de su Aprobación mediante Resolución No.07.0.1J.001483, 

emitida por SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el tres de abril del dos 

mil siete.- Quito a, doce de abril del dos 

/     
     iS 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIDO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 03 de abril de 2.007, baja el número 2528 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “SNAPPIPE INSPECCIÓN TÉCNICA EN INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.”, otorgada el veintitrés de noviembre del año dos mil seis, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución de LE | ido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1a 878, : c 

Quito, 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . Uduu Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Ur 

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 25044 

Quito, 5 NOV 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SNAPPIPE INSPECCION TECNICA EN 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION 6S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

No Le Vábquez 

SECRETARIO GENERAL” 

 


